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Tauramena–Casanare, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00313-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:     ROSA PABON VELANDIA   

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por 

BANCOLOMBIA S.A., a través de endosatario en procuración, contra ROSA 

PABON VELANDIA, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar 

mandamiento de pago como quiera que los títulos ejecutivos base de la acción 

- pagaré de fecha 16 de agosto de 2019 y pagaré de fecha 16 de octubre de 

2019, se desprende:  

 

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación 

clara, expresa y exigible según lo consagra el CGP Art. 422. 

 

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el CCo. Art. 621 y 

709. 

 

iii) La demanda cumple con los requisitos formales establecidos por el CGP 

Art. 82 a 89, en concordancia con la L. 2213/2022. 

  

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra ROSA PABON VELANDIA, y 

a favor de BANCOLOMBIA S.A, en razón del pagare de fecha 16 de agosto de 

2019, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($ 13.023.358 M/Cte.), correspondiente al capital insoluto del 

pagare de fecha 16 de agosto de 2019, que debía cancelarse el 19 de abril 

de 2023.  

 

1.1.  Por el valor de los intereses moratorios sobre el valor del capital insoluto del 

pagare de fecha 16 de agosto de 2019, desde el 20 de abril de 2023, hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra ROSA PABON VELANDIA, 

y a favor de BANCOLOMBIA S.A, en razón del pagare del 16 de octubre de 2019, 

por las siguientes sumas de dinero: 
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2. Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA ($ 8.268.230 M/Cte.), correspondiente al capital 

insoluto del pagare de fecha 16 de octubre de 2019, que debía cancelarse 

el 15 de abril de 2023.  

 

2.1. Por el valor de los intereses moratorios sobre el valor del capital insoluto del 

pagare de fecha 16 de octubre de 2019, desde el 16 de abril de 2023, hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada 

advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas 

de dinero que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones2, los 

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo 

I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER al abogado DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, portadora 

de la T.P No.101.541 del C.S. de la J., la calidad de endosatario en procuración 

de la ejecutante BANCOLOMBIA S.A (Consec. 01 fl. 06 - 23). 

 

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá 

en la oportunidad procesal pertinente.  

 
SÉPTIMO: NEGAR la solicitud realizada en el acápite de la demanda denominado 

AUTORIZACIÓN ABOGADOS Y DEPENDIENTE JUDICIAL, por no reunir los requisitos 

establecidos en la L. 196/1971, Art. 273, concretamente no probar que es estudiante de 

derecho. De igual modo, frente a los otros abogados, no se allegó poder para esa 

gestión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
3 “ARTÍCULO 27. Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén 
admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente 
reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá 
acompañar la correspondiente certificación de la universidad.  
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos 
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes”. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.032 HOY 17 DE OCTUBRE DE 2023, A 

LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b78b1981bd12e1594a00b147cde094711213ea8c7e1948fd33c9cc5859dba56

Documento generado en 13/10/2023 12:13:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tauramena–Casanare, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00314-00 

DEMANDANTE:    BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – 

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADOS:     GIOVANY CARDENAS RODRIGUEZ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su 

apoderado, por la suma contenida en el pagaré1, del cual se desprende a favor 

de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por 

consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos 

en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 

Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89. 

En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra GIOVANY CARDENAS 

RODRIGUEZ, y a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.S., 

en razón de las sumas de dinero incorporadas en el pagare No. 

M026300105187602269600049104, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 47.390.567 M/Cte.), correspondiente al 

capital insoluto de las obligaciones No. 00130226415000179943 y 0013-0226-4-

3-9600049104, siendo exigible el pagare desde el 31 de agosto de 2023.  

 

1.1.  Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el 01 de septiembre de 2023, hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

1.2. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUNETA Y 

UN PESOS ($ 3.706.551M/Cte.), correspondiente sumatoria por concepto de 

los intereses remuneratorios vencidos y no pagados de la obligación No. 0013-

0226-4-3-9600049104, a la tasa del 19.089% E.A., causados entre el 01 de marzo 

de 2023 y el 28 de agosto de 2023. 

 

1.3.  Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, contenido en 

el literal b) del pagare, causados desde el 06 de septiembre de 2024, hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación.  

                                                           
1 Expediente digital 02 Anexos, folios 1-9 
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra GIOVANY CARDENAS 

RODRIGUEZ, y a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.S., 

en razón de las sumas de dinero incorporadas en el pagare No. 

M026300105187602269600050771, por las siguientes sumas de dinero: 

2. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS ($ 54.160.203 M/Cte.), correspondiente al capital 

insoluto de la obligación No. 0013-0226-4-7-9600050771, siendo exigible el 

pagare desde el 31 de agosto de 2023.  

 

2.1.  Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el 01 de septiembre de 2023, hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y DOS ($ 4.055.532 M/Cte.), correspondiente sumatoria por concepto 

de los intereses remuneratorios vencidos y no pagados de la obligación No. 

0013-0226-4-7-9600050771, a la tasa del 20.089% E.A., causados entre el 21 de 

marzo de 2023 y el 20 de agosto de 2023. 

 

3.1.  Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, contenido en 

el literal b) del pagare, causados desde el 06 de septiembre de 2024, hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada 

advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas 

de dinero que se le cobran2 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los 

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo 

I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER al abogado RODRIGO ALEJANDRO ROJAS FLÓREZ, 

portador de la T.P No.99.592 del C.S. de la J., como representante legal del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA 

(Consec. 03 fl.1-3). 

 

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá 

en la oportunidad procesal pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

                                                           
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.032 HOY 17 DE OCTUBRE DE 2023, A 

LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddab4dab48e46f8b08f11373817dcec4e51653861bba2d719d567a5a670d2f3f

Documento generado en 13/10/2023 12:13:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Tauramena–Casanare, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00315-00 

DEMANDANTE:    ANGÉLICA CECILIA MOLINA SÁNCHEZ 

DEMANDADOS:     ALBEIRO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

 
Revisado el expediente digital, se establece que los documentos aportados 

como título valor base para la ejecución, no fue allegado con la radicación del 

libelo introductorio. 

 

En razón de lo anterior, es imposible calificar la demanda que nos ocupa, toda 

vez que los hechos y pretensiones sobre los cuales versa la demanda deben 

estudiarse conforme al título ejecutivo aportado, el cual no se allegó al igual que 

otra documentación referida en la demanda.  

 

Por lo tanto, previo a realizar la calificación de la demanda, este Juzgado, 

REQUIERE, a la parte actora, para que, en el término de dos (02) días, allegue el 

Acta de Conciliación N° 020-2018. 

 

La anterior determinación se toma como una medida de acceso a la 

administración de justicia. Por Secretaría, allegada la información pedida, 

ingresar por prioritarios el asunto para dar el trámite correspondiente de 

calificación de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.032 HOY 17 DE OCTUBRE DE 2023, A 

LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias el día de hoy 12 
de octubre de 2023, informando que se allegó Despacho Comisorio N° 104 de 2023, por parte del 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal Casanare. Sírvase 
proveer.  

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria 

 

Tauramena–Casanare, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO COMISORIO No. 2023-00323 

PROCESO COMITENTE CUI 850016301153-2018-80037 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES   

SENTENCIADO:    LIKEY YISBET ALARCÓN HERNÁNDEZ    

ASUNTO: AUXILIA COMISIÓN 

 

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal 

Casanare, mediante providencia fechada del 25 de agosto de 2023, dispuso 

notificar personalmente a la señora Lkey Yisbet Alarcón Hernández del Auto 

Interlocutorio No. 0930, para su cumplimiento ordeno comisionar a este Juzgado, 

para la diligencia de compromiso, recibir caución prendaria y librar boleta de 

libertad ante el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Yopal.  

 

El anterior despacho comisorio fue allegado a este Juzgado, el pasado 14 de 

septiembre de 2023. 

 

En razón de lo anterior, este Juzgado avocará conocimiento de la presente 

comisión, auxiliando la orden impartida por el Juzgado comitente.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Auxiliar la comisión ordenada por el Juzgado Segundo de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal Casanare, mediante providencia 

fechada del 25 de agosto de 2023, librado dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO. - Fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de notificación el 

día 18 de octubre de 2023, a la hora de las 03:00 p.m.  

 

Deberá la Secretaria del Despacho, dirigirse a la residencia de la sentencia para 

llevar acabo la notificación personal.   

 

TERCERO. – Comunicar al juzgado comitente el tramite adelantado, en 

cumplimiento de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.032 HOY 17 DE OCTUBRE DE 
2023, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 
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